
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Siete de mayo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0930.

RADICADO N° 05380 40 89 002 2017 00220 01

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes, complementación a la

respuesta al oficio N° 216 del 8 de abril de 2022 emitida por la Secretaría de

Planeación del Municipio de la Estrella, obrante en los consecutivos 36 y 39

del expediente digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 30
fijado en la página web de la Rama Judicial el 08 DE JUNIO DE 2022
a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 91ac572c466ae5a8248f7d89a424f5ae1e188c3be1661886429d57b366e85e1a



Documento generado en 07/06/2022 01:33:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD

Radicado 22052510101722
Fecha de Recepción 2022-05-25 14:20:10
Asunto Solicitud de información
Fuente Correo Electrónico

Tipo de Solicitud Requerimiento Autoridades
Administrativas(10)

Remitente
Tipo de Respuesta
solicitada Correo electrónico

ESTADOS

Recibo y radicación en el sistema 2022-05-25 14:20:10
Verificación de la solicitud 2022-05-25 14:20:18
Asignación de dependencia y/o
funcionario 2022-05-25 14:21:22

Evaluación de la solicitud 2022-05-25 16:22:21
Envío de respuesta 2022-06-01 15:40:22

ESTADO DE ENVIÓ DE LA SOLICITUD

Medio de Respuesta solicitada Correo electrónico
Marcada como Enviada NO

DATOS DEL SOLICITANTE

Tipo de Persona Persona Jurídica
Condición
Especial Ninguno

Nombre JUZGADO 01 CIVIL CIRCUITO - ANTIOQUIA
ITAGUI

Apellidos ANA MARIA ZAPATA MARULANDA
Tipo de
Identificación No Registra

Identificación № No Registra
Correo
Electrónico j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono de
Contacto No Registra

Dirección CARRERA 52 51 68PISO 5
Municipio -
Departamento Itagüí-Antioquia-Colombia

 

Observaciones
No Registra

Asunto:
Solicitud de información
Descripción:

http://www.codweb.co
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Buenas tardes, 

Señores 

ALCALDÍA DE LA ESTRELLA

OFICINA DE PLANEACIÓN DE LA ESTRELLA

CLASE DE PROCESO: VERBAL
 DEMANDANTE: OFELIA DEL SOCORRO RESTREPO DE GONZÁLEZ C.C. 32.302.716. 
DEMANDADOS: VÍCTOR LEANDRO PEREZA LOPERA C.C. 8.154.312 ASUNTO: SOLICITA INFORMACIÓN

Mediante el presente, se solicita que se emita respuesta de manera clara respecto de lo solicitado en el oficio que se anexa,
en especifico frente a los siguientes puntos: 

"1.1 Allegar copia de las sanciones que se encuentren en firme. 
1.2 Informar si se han hecho efectivas dichas sanciones y el estado de las mismas.
 1.3 Informar si respecto al inmueble con MI 001-1230226 ocupado por el señor VÍCTOR LEANDRO PÉREZ LOPERA, se han
realizado modificaciones sin autorización o licencia pertinente, y si las mismas son susceptibles de legalización ante la
autoridad urbanística. 
1.4 Informar con base en el punto anterior, qué requisitos serían necesarios para legalizar dichas modificaciones al inmueble y
costos estimados de los mismos."

Lo anterior, debido a que esta dependencia recibió respuesta el 02 de mayo de 2022 de la petición, en la cual no se responden
expresamente dichos puntos. 

Se advierte a la entidad que cuenta con diez (10) hábiles para dar respuesta a la solicitud.

Se anexa oficio, respuesta y dictámenes periciales. 

Atentamente,
 

SOPORTES:
1.
http://pqrs.laestrella.gov.co/uploads/solicitud_fisica/22052510101722/solicitud/20170022001_REITERA_OFICIO__SOLICITUD_INFORMACION_.zip

CONTENIDO DE LA RESPUESTA

Cordial saludo, se comparte respuesta enviada al Juzgado. 

SOPORTES:
1. http://pqrs.laestrella.gov.co/uploads/solicitud_fisica/22052510101722/respuesta/2022009162.pdf

http://pqrs.laestrella.gov.co/uploads/solicitud_fisica/22052510101722/solicitud/20170022001_REITERA_OFICIO__SOLICITUD_INFORMACION_.zip
http://pqrs.laestrella.gov.co/uploads/solicitud_fisica/22052510101722/respuesta/2022009162.pdf
http://www.codweb.co
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